
EL MERCURIO DE CALAMA | Miércoles 11 de marzo de 20266 | Actualidad

Ministros del Primer Tribunal Ambiental
realizaron diligencias en sectores del Loa
INSTANCIA. Las inspecciones se efectuaron en el contexto de las reclamaciones hechas por un particular y la empresa
SQM, que impugnaron la declaratoria del Ministerio de Medio Ambiente al cauce como humedal urbano.
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Durante dos jornadas en

terreno, el equipo mul-
tidisciplinario del Pri-

mer Tribunal Ambiental, lide-
rado por el ministro presiden-

te, Alamiro Alfaro, y el ministro
titular en Ciencias, Marcelo
Hernández, recorrió diversos
sectores del río Loa para cono-

cer directamente los antece-
dentes vinculados a la declara-

toria efectuada por el Ministe-

rio del Medio Ambiente -que
declaró al cauce humedal ur-
bano-, y que actualmente se
encuentra impugnada median-
te dos reclamaciones inter-

puestas por un particular y la
empresa SQM.

Las causas, dirigidas en
contra de la misma declarato-

ria, en cuya revisión se decretó
la medida de inspección perso-
nal del Tribunal Ambiental con
el objeto de verificar en terre-

no los antecedentes aportados

por las partes.

PARTICULAR
En una de las reclamaciones,
Javier Ávalos Ramos afirma que
el área declarada como hume-
dal comprende tanto terrenos
fiscales como privados y cues-
tiona la correcta aplicación de

los criterios de delimitación,
especialmente en lo relativo a
la presencia de vegetación hi-
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VISITA SE EFECTUÓ EN EL MARCO DE LAS RECLAMACIONES A LA DECLARACIÓN DE HUMEDAL URBANO DEL RÍO LOA.

men hidrológico. Asimismo,
sostiene que la decisión se ha-

bría sustentado principalmen-
te en la interpretación de imá-

genes satelitales, sin suficiente
verificación en terreno.

"Esta reclamación, impug-
na la declaración del Humedal
Urbano del río Loa, en particu-
lar respecto de ciertos sectores

asociados al fundo Esperanza,
una de las propiedades com-
prendidas dentro de la esta de-

claración. Durante la inspec-
ción personal recorrimos cin-

sector de las marmoleras, con
el objeto de observar cómo el
Ministerio del Medio Ambien-
te constató los criterios de ve-

getación hidrófita y régimen hi-
drológico necesarios para in-

corporar determinados secto-
res al humedal urbano Río
Loa", explicó el ministro presi-
dente, Alamiro Alfaro.

SQM
Por su parte la minera no me-
tálica SQM, sostiene que la de-
claratoria del humedal urbano
del río Loa no se encuentra su-

ficientemente fundada, pues, a
su juicio, no se acreditó de ma-
nera adecuada la concurrencia

de los criterios técnicos exigi-
dos para su delimitación.

SQM alega además, "que el
Ministerio del Medio Ambien-
te no justificó de manera sufi-

ciente que todo el polígono de-
clarado corresponda a un solo
humedal, ni que exista conti-
nuidad ecológica verificable en
toda su extensión. Junto con
ello, afirma que el trabajo de
campo y los antecedentes téc-
nicos empleados serían insufi-

2
reclamaciones fueron
presentadas al Tribunal Am-
biental, por un particular y
la empresa SQM.

Visitas
permitieron a la comiti-
va del Tribunal Ambiental
efectuar diligencias científi-
cas en el río Loa.

cientes, tanto por la falta de re-

presentatividad del muestreo
como por observaciones relati-
vas a la determinación de las
Condiciones Ambientales Nor-
males (CAN), lo que habría in-
cidido en una delimitación ex-
cesiva y arbitraria.

"Esta segunda visita tuvo

por objeto constatar distintos
puntos en terreno para verifi-
car las alegaciones formuladas

por las partes en el procedi-
miento. Luego de la inspección
personal, el Tribunal levantará
un acta con el detalle de las ob-

servaciones efectuadas duran-

te esta diligencia. Ese registro
constituirá uno de los elemen-

tos que deberá ser discutido en

acuerdo, con miras a resolver
estas causas y posteriormente
dictar sentencia", dijo el minis-

tro Alamiro Alfaro. 03

CEDIDA

Transportistas abordan robos de bienes
mineros con ministra de Seguridad
SITUACIÓN. Confederación de Dueños de Camiones de Chile entregó dossier con
propuestas para frenar delitos.

1 impacto de los robos,

E asaltos y atentados sobrelaindustria del transporte

y la logística, planteó la direc-
ción de la Confederación de
Dueños de Camiones de Chile a
la ministra de Seguridad, Trini-
dad Steinert, y al subsecretario,
Andrés Jouannet.

El encuentro tuvo lugar en
las últimas horas y durante su
curso los directivos gremiales
expusieron los daños humanos

y materiales que el crimen orga-
nizado tiene sobre la actividad.

La ministra recibió un dos-
sier con medidas específicas

que la CNDC propone para pro-
teger una industria vital para
Chile formada por 40.000 em-
presas y 250.000 vehículos.

El presidente de la Confede-

ración, Juan Araya, afirmó que
"al sector transportista le intere-

sa, como forma de resolver la
agenda de seguridad, un minis-

terio que realmente se haga car-

go de los problemas que le seña-
lamos a la Ministra Steinert. Ex-
pusimos con precisión las ame-

nazas y lo que a nuestro juicio
serían las mejores soluciones".

"Nos llevamos tareas", afir-

mó la alta autoridad, al evaluar

el encuentro y recibir la "Pro-

puesta para la Seguridad del
Transporte de Carga", nombre
del documento que le entregó la
CNDC.

Los dirigentes le indicaron
que los robos a cargas valiosas

dibujan un mapa de Chile: bie-
nes mineros en el norte, pro-
ductos electrónicos y de alto va-

lor en la zona central, y el sal-
món en el sur. Sobre cada in-
quietud puntual pidió antece-
dentes concretos y los puntos

de mayor ocurrencia de delitos

por bandas armadas del crimen
organizado.

Asimismo, los transportis-

RECORRIDO DE LOS MINISTROS INCLUYÓ VARIOS PUNTOS DEL RÍO LOA.

2025
el río Loa y su cauce fue
declarado humedal urbano
por el Ministerio de Medio
Ambiente.

LOS TRANSPORTISTAS CON LA MINISTRA DE SEGURIDAD.

tas señalaron a la ministra Stei-

nert otros hechos criminales

que afectan al sector. El princi-
pal, los atentados terroristas en

la macrozona sur, que persis-

ten pese a su menor número;

el contrabando de mercade-

rías, sustancias prohibidas y la
acción de desarmadurías clan-
destinas, tanto en zonas fronte-

rizas como en el interior del pa-
ís. 03
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